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Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar tipo A-1 del conjunto deno-
minado urbanización «Los Príncipes» en calle Gar-
cilaso de la Vega, sin número, de Dos Hermanas.
Tiene su frente al oeste, a la calle A de la urba-
nización. Se compone de dos plantas, baja y alta,
comunicadas interiormente por una escalera. La
planta baja consta de salón-comedor, cocina, aseo,
distribuidor y patio al fondo, y la alta de cuatro
dormitorios y un baño. Ocupa una superficie de
solar de 58 metros 36 decímetros cuadrados, des-
tinándose el resto de la parcela a jardín y patio
trasero, siendo la total superficie útil de la vivienda,
sumadas las de ambas plantas, de 82 metros 29
decímetros cuadrados. Tiene vinculado como anejo
inseparable un garaje en planta baja con una super-
ficie útil de 14 metros 2 decímetros cuadrados. Sus
linderos: Por la derecha, con calle peatonal; por
la izquierda, con la parcela descrita bajo la letra
U, y por el fondo, con la parcela descrita bajo la
letra O. Le corresponde como anejo inseparable
una participación indivisa de una noventa y cua-
troava parte indivisa del club social de la urbani-
zación «Los Príncipes», finca registral 39.492, según
el artículo 3.o de los Estatutos por que se rige.

Tipo de subasta: 7.840.000 pesetas.

Dos Hermanas, 22 de noviembre de 1999.—La
Secretaria judicial.—1.537.$

DURANGO

Edicto

Don Juan Carlos Escribano García, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Durango,

Hago saber: que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 280/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de La Caixa, contra doña María
Begoña Puaja Zurinaga y don Ignacio Pujana Cortés,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que tenga lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado el día 15 de febrero de 2000, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
número 4762, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con calidad de ceder
el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de marzo de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de abril
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado,
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa casería titulada «Olalde», la cual está seña-
lada con el número 82, radicante en la jurisdicción
de Dima, que con inclusión del horno y antuzano
mide 1 área 90 centiáreas. Son sus pertenecidos:
La huerta con un retazo de monte, la heredad lla-
mada Sepamendi y Aurrecosoloa, la heredad titulada
Andicosoloa, el monte denominado Komportaburu,
el monte llamado Kofradiesebaso, otro monte lla-
mado Matxikortaburu, una heredad titulada Searra,
el monte llamado Aaltumpe, y el monte titulado
Urrusupe.

Inscripción: Tomo 944, libro 34 de Dima, folio
79, finca número 457, inscripción catorce.

Tipo de subasta: 75.000.000 de pesetas.

Dado en Durango a 13 de diciembre de 1999.—El
Juez, Juan Carlos Escribano García.—670.$

EIVISSA

Edicto

Doña María Victoria Ordóñez Picón, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera instancia número
5 de Eivissa,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 225/1999 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Argentaria, Caja Postal y Banco
Hipotecario, Sociedad Anónima», contra don Juan
Juan Torres y doña Catalina Juan Torres, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 27 de marzo de 2000 y
hora de las trece, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
0422000018022599 una cantidad igual, por lo
menos, al veinte por ciento del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de los actores,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de abril de 2000 y hora
de las trece, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de mayo
de 2000 y hora de las trece, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 4. Vivienda de la planta baja de
un edificio de planta baja destinada a una vivienda
y locales comerciales y dos plantas de piso con
dos viviendas cada una sita en la Parroquia de Nues-
tra Señora de Jesús, término de Santa Eulalia del
Río, distribuida en diversas dependencias y habi-
taciones propias de su destino. Finca número
31.355, folio 86, tomo 1.414, libro 460 de Santa
Eulalia del Río, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Ibiza. Tasada, a efectos de
subasta, en cinco millones setecientas mil
(5.700.000) pesetas.

Eivissa, 17 de diciembre de 1999.—La Magistra-
da-Juez.—La Secretaria.—1.518.$

ELCHE

Edicto

Doña Carmen Tolosa Parra, Magistrada-Juez sus-
tituta del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Elche y su partido,

Hago saber: Que en los autos que tramito con
el número 255/99, sobre procedimiento sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguido a ins-
tancia de Bancaja, representada por el Procurador
señor Tormo Ródenas, contra don José Carlos Asen-
jo Hernández y doña Lidia Monedero Morillas, he
acordado sacar a la venta en pública subasta la
finca hipotecada por primera vez, el día 6 de marzo
de 2000, por segunda el día 3 de abril
de 2000 y por tercera el día 3 de mayo de 2000,
todas ellas a las once horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura inferior.

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam-
poco postura inferior y para la tercera será sin suje-
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si
se cubriera el tipo de la segunda, pues en otro caso
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli-
miento a lo dispuesto en la regla 12 del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar previamente en la cuenta de consigna-
ciones de esta Secretaría el 20 por 100 del valor
o tipo asignado para la primera y segunda subastas,
y en el caso de tercera también será el 20 por 100
exigido para la segunda.

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en la cuenta de consignaciones
de esta Secretaría y junto al mismo, se pagará el
importe de la consignación previa o acompañarán
el resguardo de haberla hecho en establecimiento
adecuado.

Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad a que se refiere la regla 4.a están de


